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 Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y 
Portavocía del Gobierno 

 o Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 
1.068.388 euros en concepto de subvención nominativa a 
favor de la Compañía de Ballet Víctor Ullate para el año 2012. 

o Decreto por el que se regulan los Premios de Cultura de la 
Comunidad de Madrid. 

 Consejería de Presidencia y Justicia  

 o Acuerdo por el que se convalidan las actuaciones 
administrativas y el  gasto correspondiente al diseño, montaje 
e instalación en el patio de la Real Casa de Correos, de un 
nacimiento realizado por la Asociación de Belenistas de 
Madrid, por importe de 106.040,58 euros, en la Navidad 2010. 

o Acuerdo  por el que se establecen los servicios mínimos para 
la huelga convocada el 29 de marzo de 2012. 

 Consejería de Economía y Hacienda 

  

 Consejería de Educación y Empleo 

  

 Consejería de Asuntos Sociales 
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 o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga nº 1 del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: “Gestión de servicio público de ayuda a 
domicilio de carácter especializado dirigido a personas en 
situación de dependencia” adjudicado a CLECE, S.A., por 
importe de 5.433.333,33 euros para el periodo del 1 de abril al 
30 de junio de 2012. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación urgente, 
mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios 
(concurso), de la gestión de servicio público, modalidad 
concesión: Gestión del centro de atención a personas 
mayores dependientes (residencia, 220 plazas y centro de 
día, 45 plazas)  Plata y Castañar, y se autoriza un gasto de 
14.694.766,59 euros para los años 2012 a 2015.  

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación urgente, 
mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios 
(concurso), de la gestión de servicio público, modalidad 
concesión: Gestión del centro de atención a personas 
mayores dependientes (residencia, 160 plazas, y centro de 
día, 40 plazas) y pisos tutelados (100 plazas) de Usera, y se 
autoriza un gasto de 12.012.500,55 euros para los años 2012 
a 2015.  

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación urgente, 
mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios 
(concurso), de la gestión de servicio público,  modalidad 
concesión: Gestión del centro de atención a personas 
mayores dependientes (residencia, 120 plazas, y centro de 
día, 40 plazas) Villa del Prado, y se autoriza un gasto de 
8.934.415,14 euros para los años 2012 a 2015.  

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación urgente, 
mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios 
(concurso), de la gestión de servicio público, modalidad 
concesión: Gestión del centro de atención a personas 
mayores dependientes (residencia, 140 plazas, y centro de 
día, 40 plazas) Madrid Sur, y se autoriza un gasto de 
10.075.178,49 euros para los años 2012 a 2015. 
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 Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio 

 o Acuerdo por el que se aprueba definitivamente la Modificación 
Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Mejorada 
del Campo, para permitir el uso hostelero con alojamiento 
temporal en la Clave de Ordenanza 26 “Industria Escaparate”.  

o Acuerdo por el que se subsana el Error Material del Plan 
General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997, detectado 
en la delimitación y calificación de la parcela de equipamiento 
privado en la calle Virgen de la Alegría, n.º 14, en el distrito de 
Ciudad Lineal. 

 Consejería de Sanidad 

 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por 
procedimiento abierto y criterio único, el económico (subasta), 
del “Arrendamiento con opción de compra de equipamiento de 
oncología radioterápica para diversos hospitales de la 
Comunidad de Madrid – 4 lotes” y un gasto plurianual de 
37.374.651,43 euros para los ejercicios 2012 a 2023. 

 Consejería de  Transportes e Infraestructuras 
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